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PARTE OFICIAL.

1.* s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y  s u  A ugusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante sa lu d , en el 
Real Sitio de Aranjuez.

El Sr. Mayordomo m ayor de S. M. la 
R e i n a  ha participado á la Presidencia del 
Consejo de Ministros que S. M. se ha ser
vido fijar la hora de las tres de la tarde 
para el besamanos general que ha de te
ner lugar el dia 27 del corriente en el 
Real Sitio de Aranjuez, con el plausible 
motivo del cumpleaños de S. M. la Au
gusta R e i n a  Madre.

La asistencia será de gala.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.
SEÑORA: Desde que fui honrado con 

la confianza de V. M. para desempeñar el 
Ministerio de H acienda, una de mis a ten
ciones se dirigió á exam inar el estado y 
m archa de los diferentes ramos de la Ad
ministración pública , á conocer su ex ten
sión é im portancia, y á vencer cualquiera 
dificultad que se presentase en el cum
plimiento del mejor servicio.

N atural y necesario era , Señora, fijase 
la vista en la Dirección general de con
tribuciones d irec tas , estadística y fincas 
del Estado, por la índole y gravedad de 
las m aterias puestas á su cuidado. Y si 
bien he notado bastante regularidad en 
la tramitación y despacho de sus asuntos, 
ha llamado muy particularm ente mi a ten
ción , é indudablemente llam ará también 
la de Y. M ., el considerable número de 
empleados, así de planta como agregados, 
que componen el personal del referido 
departam ento. Consta este de 27 Oficiales 
de los prim eros, y de otros 27 de los se
gundos , sin comprender los Subdirectores 
y escribientes; y tal cúmulo de brazos, 
por numerosos, delicados 6 importantes 
que sean los ramos que corren á cargo 
de la Dirección, debe em barazar precisa
mente la m archa acertada y rápida de 
los asuntos, gravar el presupuesto gene
ral del Estado, y perturbar el órden y 
regularidad en el ejercicio de sus fun
ciones. No se concibe en buenos principios 
administrativos que existan dos diversas 
plantas de empleados dentro de una mis
ma dependencia , percibiendo sus haberes 
por diferentes artículos y capítulos del 
presupuesto. Otras consideraciones gene
rales justificadas por la experiencia sobre 
lo difícil que es exigir y esperar la acti
vidad , el celo y responsabilidad que re
clama el mejor servicio, de empleados que

no siendo de planta m iran siempre como 
transitoria y eventual su posición, robus
tecen la idea de que es indispensable res
tablecer el orden y la armonía en este 
punto como en los demás de la Adminis- 
cion pública.

Los sueldos de los empleados de plan
ta de la Dirección im portan 541,000 rs. 
conforme al presupuesto v ig en te , y  los 
haberes que perciben por diferentes con
ceptos los auxiliares agregados 203,310 
reales, formando ambas partidas la suma 
de 744,310 rs., que es lo que verdadera
mente puede decirse cuesta hoy el perso
nal de dicha dependencia. Fundado en es
tos hechos y consideraciones, como en la 
convicción de que se puede hacer frente 
con el personal de la planta actual á las 
diversas atenciones y trabajos de la Di
rección, creo justo y conveniente propo
ner á V. M. algunas medidas y reformas 
que, además de producir una economía 
en el presupuesto del Estado, establezcan 
el mayor concierto y regularidad en la 
división de negociados y despacho de Jos 
ramos que á ellos correspondan, sin que 
se resienta en lo mas mínimo el mejor 
servicio.

El pensamiento del Ministro que tiene 
la alta honra de dirigirse á V. M. se con
creta por ahora, respecto á este punto, á 
suprim ir las agregaciones de los emplea
dos auxiliares de la Administración cen
tral y provincial hoy existentes, econo
mizándose, como ya se ha hecho mérito, 
203,310 r s . , y á verificar una pequeña 
reforma en la organización del personal 
de p lanta, sin salir de su presupuesto vi
gente , restableciendo ó creando la plaza 
de Subdirector tercero, y suprimiendo 
una de Oficial de 24,000 r s . , y otra de 
6000.

La supresión de las agregaciones es 
tanto mas necesaria cuanto que se halla 
casi completamente consumido el crédito 
abierto en el presupuesto actual para cu
brir las asignaciones anuales de estos em
pleados, siendo por lo mismo imposible 
continuar su abono, á menos de no abrir
se un crédito suplementario. Semejante 
m edida, SEÑORA, seria inconveniente é 
injustificada, demostrada ya la innecesi- 
dad de tales agregaciones.

Si V. M. se digna aprobar en todas 
sus partes este pensamiento, no solo se 
desempeñarán con acierto y exactitud pol
los empleados de planta los ramos que 
pertenecen á la Dirección, sino que se a r
monizará y activará mas también el des
pacho, corriendo bajo la inmediata ins
pección del tercer Subdirector varios ne
gociados que hoy por la falta de este 
funcionario corren separadam ente á car
go de diferentes Oficiales, á pesar de la 
unión é íntima relación que aquellos tie
nen entre sí. Otra consideración mas, SE
ÑORA , es necesario tener en cuenta para 
el restablecimiento de dicha p laza , y es 
que dotada la Dirección del número ne
cesario de Subdirectores, podrán estos, 
sin dejar desatendido el departam ento á 
que pertenecen , desempeñar todas las 
funciones que les impone el Real decreto

orgánico de la Administración de Hacien
da pública de 23 de Mayo de 1845.

Fundado en estas consideraciones el 
que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de M inistros, tiene la honra 
de proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Abril de 1 S 5 3 .- S E -  
ÑORA.—A L. R. P. de V. M . - M a n u e l  B e r -  
m u d e z  d e  C a s t r o .

RE A L  DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha pro

puesto el Ministro de Hacienda , de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tro s, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suprimen los auxilia
res agregados á la Dirección general de 
contribuciones directas, estadística y fin
cas del Estado y á las Administraciones 
de provincia, debiendo desempeñarse ex
clusivamente los ramos que á las mismas 
corresponden por los empleados de sus 
respectivas plantas de reglamento.

Art. 2.° Se restablece la plaza de Sub
director tercero con el sueldo anual 
de 30,000 r s . , sin exceder del crédito se
ñalado á la Dirección en el presupuesto 
vigente, organizando al efecto la planta 
actual de la misma.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . = E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  
El Ministro de Hacienda-MiNUEL B e r m u -  
d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
Vengo en nom brar Subdirector tercero 

de la Dirección general de contribuciones 
directas, estadística y fincas del Estado, 
cuya plaza ha sido creada por Rea! de
creto de esta fecha, á D. Juan Bautista 
de T rúpita, Jefe de negociado de prim era 
clase de la misma dependencia.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y tres. — 
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . — El Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

E x p o s i c i ó n  Á S. M.
SEÑORA: Penetrado de que es abso

lutam ente preciso introducir algunas eco
nomías en los gastos del Estado si el Te
soro ha de poder hacer frente á las aten
ciones que sobre él pesan sin recurrir á 
medios extraordinarios, he considerado 
como uno de mis principales deberes de
dicarme á exam inar qué obligaciones po
drían disminuirse sin grave detrim ento 
del servicio.

Este exám en me ha dado á conocer 
que en los créditos que para personal de 
la Administración central y provincial de 
las contribuciones indirectas hay conce
didos , en los artículos 9.° y 5.°, capítu
los 1 ,° y 7.° de la sección undécima , pue
den por de pronto bajarse 62,000 rs. vn.

Para persuadir á V. M. de la impor
tancia que tiene esta reb a ja , á pesar de 
que no es de mucha entidad la cifra que 
rep resen ta , debo exponer á su Real con
sideración que el presupuesto particular

de los ramos de que se t r a t a , aun com
prendiendo el importe de aquella, está 
reducido á lo estrictam ente necesario, y 
que por esta razón, á no contar con que 
el celo é inteligencia de los funcionarios 
á cuyo cargo se hallan la administración 
y recaudación de dichas contribuciones 
suplirán la falta de brazos, nunca me hu
biera decidido á llevarla á efecto , por te
mor de exponerá graves perjuicios ios in
tereses del Estado.

Estas consideraciones penetrarán á 
V. M. de que el deseo del Ministro que 
suscribe es á todo trance secundar las 
miras de V. M ., y como una prueba de 
ello tiene el honor de someter á su Real 
aprobación el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Abril de 1853 .— SE
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M .-M anuel 
Bermudez de Castro.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha 

propuesto el Ministro de H acienda, Ven
go en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se bajan de los artículos 
9.° y 5 .°, capítulos 1.° y 7.a , sección un
décima del presupuesto vigente, reales 
vellón 62,000 en esta forma: 20,000 cor
respondientes á una plaza de Jefe de ne
gociado de segunda clase de ia Dirección 
general de contribuciones indirectas y 
arbitrios; 14,000 á otra de Inspector de 
la Administración del mismo ramo en 
Málaga; 6000 á otra de Oficial de la de 
Cádiz; 5000 á otra de Oficial también de 
la de Zaragoza; 6000 á otra de Teniente 
Visitador de los derechos de puertas de 
M adrid, y 11,000 importe do Ja rebaja 
que se hará en sus sueldos á cada uno de 
los Oficiales últimos de las Adm inistra
ciones de las 11 provincias de segunda 
clase.

Art. 2.° Esta reforma tendrá efecto 
desde 1 ,° de Mayo próximo.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
tres. — E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  
El Ministro de Hacienda-MANUEL B e r m i j -  
d e z  d e  C a s t r o .

E x p o s i c i ó n  i S. M.
SEÑORA: Entre las rentas de mas 

porvenir se ha contado siempre la de 
A duanas: por eso el Ministro que sus
cribe , desde que tuvo la honra de en
cargarse del puesto á que se dignó ele
varlo la bondad de V. M ., se ha ocu
pado muy especialmente de ella con el 
vivo deseo de darla todo el impulso que 
sea conveniente en el estado actual de la 
riqueza pública.

Para conseguir este im portante objeto 
ha debido empezar examinando el es
tado que hoy tiene la Renta y su ad
ministración centra!. Compónese esta de 
dos grandes cuerpos: la Dirección y Ja 
Junta de A ranceles: una y otra son sus
ceptibles de m ejo ras, con las cuales , al 
mismo tiempo, podría lograrse que se ad
ministrase mejor y con mas economía.

El sistema que se sigue en la actuali
dad no es conveniente para el buen d es-



empeño de los negocios, porque se han 
formado unas plantas reducidas, agregán
doles, ya en un concepto, ya en otro, una 
porción de empleados, de íal modo que 
el verdadero gasto es mayor que el de las 
plantas. La Junta de Aranceles, compues
ta en su origen de un pequeño número 
de Vocales, cuyo cargo era honorífico y 
gratu ito , se lia ido aumentando posterior
mente con individuos que teniendo ha
beres pasivos han oh ten ido gratificacio
nes de consideración: la consecuencia, de 
este equivocado sistema es que cuesta hoy 
la Junta al Tesoro o 11,000 rs. vn. Lo pro
pio sucedí» á la Dirección: sus empleados 
de planta son trein ta, y sus sueldos as
cienden á 421,000 rs. vn ; pero se han 
aumentado posteriormente con el nombre 
de agregados hasta 10 funcionarios mas, 
cuyos haberes pasivos importan 42,000 rs. 
y sus sobresueldos 5o,í>00. Si se suman 
todas (sias partidas se ve que el costo de 
la Administración cení ral de Aduanas 
subo á la cuantiosa (‘ifra de I.()3<S,óOO rs.

Sin contar con la necesidad, de hacer 
el servicio con el menor gasto posible, y 
aunque no hubiera esta razón poderosa 
para pensar en una reforma, convendría 
siempre variar el sistema seguido hasta 
(‘1 (lia, haciendo desaparecer esa ela.se de 
agregados que en bínenos principios no 
puede admitirse porque es cierto, y nadie 
puede desconocerlo, (pie la situación pre
caria en que so encuentra hace (pie sus 
individuos no se dediquen con asiduidad 
al desempeño de sus respectivos cargos.

A estas razones, de suyo claras, se 
agrega otra que ya se ha presentado á la 
alta consideración do V. M. K1 crédito de 
700,000 rs. que existe en el presupuesto 
corriente para agregados está casi consu
mido va , y de* no hacerse ahora la refor
ma que s í » propone, seria preciso aum en
tar osle crédito con otro suplementario si 
hubieran de pagarse las gratiíieariones en 
los meses que restan del presentí* ano. Por 
estas causas el Ministro que suscribí* cree 
que deben cesar lodos los agregados á la 
Dirección de A duanas , economizándose

los 55,500 rs. á que ascienden sus sobre
sueldos y gratificaciones.

Motivos muy semejantes á los que 
quedan expuestos , y otros de diversa 
índole, aconsejan la supresión de la Jun
ta de Aranecies. Si se hubiera conser
vado tal como se organizó en un prin
cipio, habria podido ser útil y produ
cir las ventajas que los autores del pen
samiento se propusieron obtener al con
cebirlo V ejecutarlo; pero con la orga
nización que tiene en la actualidad han 
desaparecido una parle mu\ considera
ble de aquellas, á pesar de las prendas 
relevantes de los individuos que la com
ponen. lia ido creciendo poco á poco el 
número de sus vocales hasta llegar á 32, 
v aunque en su origen nada costaba al 
Tesoro, se pagan hoy á 14 de sus miem
bros, por una parlo 232.000 rs. anua
les á que ascienden sus haberes de pa
sivos, y por otra 285,000 en concepto 
de gratificaciones. Además de esta res
petable suma (pie habrá de economizar
s e , si se suprime la J u n t a , aconsejan 
igual medida otras razones que por sí 
solas serian suficientes á persuadir la con
veniencia de la supresión. La Junta no tie
ne mas (pie atribuciones consultivas, y el 
oobierno podria ilustrarse por otros m e
dios mas d i c a c e s  y  mucho menos costosos: 
algunos dí* los individuos de ella, á pesar 
de ser excelentes servidores del listado, 
nunca han pertenecido al ramo de A dua
nas ni podido adquirir ,  cualquiera que 
sea por otra parle su ilustración, los cp -  
nocimientos prácticos que se necesitan pa
ra aconsejar en estas materias; y final
mente, una Corporarion tan numerosa no 
puede proporcionar á  la Administración, 
con la rapidez que lo necesita, las venta
jas cpie de ella pudiera prometerse.

El Gobierno de V. M., justo aprecia
dor del mérito de los Vocales de la Junta, 
al tiempo que se, vé precisado á proponer 
la supresión de la misma, tra ta rá  de uti
lizar sus conocimientos en tiempo opor
tuno ¡y en cargos dignos de la posición 
administrativa que han ocupado, y de

los servicios que han prestado á la na
ción.

Interin Y. M. resuelve sobre la con
veniencia de organizar de distinto modo 
una nueva J u n ta ,  bastará el sistema 
adoptado por el Real decreto de 15 de 
Setiembre de 1851 , el cual ha produci
do buenos resultados. La Dirección ge
neral de Aduanas , compuesta de un Di
rector y de tres Subdirectores, puede 
formar una Junta que entienda en los 
asuntos de que se ha ocupado la de Aran
celes, y para asegurar el acierto en sus 
deliberaciones tengo la honra de propo
ner ú Y. M. que se nombren cuatro Voca
les, uno de cada una de las cuatro clases, 
agricultora, industrial, comercial y de 
nav ie ros , para que tomen parte  en las 
discusiones de la Dirección general de 
Aduanas cuando esta se ocupe en infor
m ar sobre los asuntos relativos á A ran
celes en que el Gobierno desee oir su 
parecer.

Fundado en las razones expuestas 
debo proponer á Y. M. que se digne su
primir la Junta de Aranceles, y las g ra
tificaciones ó sobresueldos que disfrutan 
en el dia los auxiliares y agregados á la 
Dirección general de Aduanas. Por este 
medio se conseguirán dos cosas: primera, 
mejoras en el servicio público; y segun
da , una economía efectiva de 340,500 
reales vellón en la forma sigu ien te :

Rs. vn.

Importan las gratificaciones á los Voca
les <1) la -Junta de A ranceles  , s eg ún  el 

art. 2? del capítulo 13 de la sección  
undécima del presupuesto v i g e n t e . . . .  168,000 

Idem las gratificaciones á los referidos  
Vocales ,  por el art. 3.° de dichos ca
pítulo y  s ecc ión ............................................... 40,000

ídem las correspondientes al artículo  
único del capítulo 14 de la sección u n 
décima ..................................................................  77,000

Idem las gratificaciones á los agregados 
á la Dirección general de A d u a n a s . . .. 55,600

Tota l ......................  340,500

Además de disminuirse el coste de la
Administración central de Aduanas en 
esos 340,500 rs. v n . , dejarán de figurar 
en ella los 274,000 que disfrutan como 
pasivos los individuos de la Junta de 
Aranceles y los agregados á  la Dirección, 
quedando reducido el 1.038,040 rs. , á 
los 424,000 rs. de su planta.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, ten
go la honra de someter á la Real aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 22 de Abril de 1853.=SEÑO-  
R A .= A  L. R. P. de V. M .= M a n u e l  B er -  
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razo

nes que me ha expuesto el Ministro de 
H acienda, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo s igu ien te ;

Art. 1 .° Se suprime la Jun ta  de A ran
celes creada por mi Real decreto de 15 
de Marzo de \ 850.

Art. 2.° Quedan suprimidas las g ra
tificaciones ó sobresueldos que disfrutan 
en el dia los auxiliares y  agregados á la 
Dirección general de Aduanas y Aranceles.

Art. 3.° El Director general de A dua
nas, en unión de los Subdirectores, com
pondrán una Jun ta  que emitirá su d ic tá -  
men en los asuntos relativos á Aranceles 
que Mi Gobierno le remita con este objeto. 
De ella formarán parte  cuatro Vocales en 
representación de las cuatro clases de 
agricultores, industriales, comerciantes y 
navieros.

Art. 4.° Los cargos de Vocales de que 
tra ta  el artículo anterior son gratuitos y 
honoríficos.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=^= 
E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . = ~ E 1  Mi
nistro de Hacienda -  M a n u e l  B e r m h j d e z  d e  
C a s t r o .

2a s e c c i ó n . —  O FIC IN A S G E N E R A L E S.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  3.a s e m a n a  d e  a b r i l  d e  1 8 5 3 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Abril de 1853.
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D E B I .

Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de 
la semana anterior..................

TiPnncitAc nooíKírln.*» Ir» n r . w > ^

METALICO.

CUENTA D

p a p e l .

E TESORERIA.
------- H A B E R .

Depósitos devueltos..................................... ................................
Pagos por cuentas corrientes.....................................................

METALICO. PAPEL.

6.892,4 27.  .1 2 
3.934,359.  . 6
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2 3 , 3 5 0 . .  S 
21 5, 280  
3 7 1 , 1 5 3 . .  4

396 , 000

leciDiaob en la semana actual............................ ............
Entregas en cuentas corrientes.......................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito___

/ Recibido del mismo por subvención para pago de 
Toen™ rviivu;™ / intereses............................................................................

Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos...........
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.......................
Tesoro público í Entre§ado al mismo por cuenta de suplementos___

’ ( Devolución al mismo de billetes nominativos. ...........
i esoro publico. . . /  ~ .

) Recibido del mismo por cuenta de suplemento...........
' Recibido del mismo en billetes nominativos................

Sum a.........................
Movimiento de fondos y efectos.—Remesas cargadas.............................. ..

Sum a.....................
Movimiento de fondos.—Remesas datadas.....................................................

Existencias en la Tesorería í en ™ ^ lic0/ .  eJ ectoS' * - • : * * * ....................( en billetes del Tesoro nominativos...............
Existencias en las Tesorerías de provincia y depositarías de p a r tid o ....
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Madrid 23 de Abril de 18 5 3 .= E l C ontador, Eusebio López M arin,=V .° B.°=E1 Director general, López.

BANCO E S P A Ñ O L  DE SAN F E R NA ND O.

SITUACION EN 23 DE ABRIL DE 1853.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO, Reales vellón.

Existencia en ca ja . . .  j f f  f í f f 0 ...................................................................................J t En billetes....................................................................
En poder de comisionados....................... ................................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 853 ...............................

420.896,851 . .25 J
¡ 420.896,851 . .25

42.972,734. .32 
4 0.273,300 . . 2

Capital.................................................................................................. .
Billetes en circulación........................................................................
Depósitos de todas clases.................................................................
Cuentas c o rrie n te s .....................  . . . .

.........................................................  34.249,528. .29
................................... 4 00 0 4 9  5Q9 4 R

Cartera : efectos corrientes........................ ..............................................................
Idem : créditos vencidos.......................... .............................................................

1 47.0 Al ,659 . .4 9 
75.695,666 
32.096,420 . .33 

8 .665,580.. 5 
39.471,541 . .28

Dividendos.............................................................................................
Sobrante en reserva ................................ . • . . .  74 9Q9 8 9 2  9 ̂

Efectos de la Deuda del Estado.........  ...................
Propiedades del Banco................................................................................................
Diversos......................................................... ..........................................................

446.845,755.. 8

446.815,755. . 8

Madrid 23 de Abril de 1853. =  El Interventor general, Juan Storr, =V,® B,° =  El Gobernador,, Santillan,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Cons
titu c ió n  de la M onarquía española R eina de las 
E spañas. A todos los que  las p re sen te s v ie re n  y  
e n te n d ie re n , y  á q u ienes toca su  observancia  y  
cu m p lim ien to , sabed que  hem os venido en d ecre 
ta r  lo s ig u ien te :

E n  los au tos qu e  po r via de recu rso  penden  
a n te  Mi Consejo Real en  p rim era  y  única in s ta n 
c ia ,  e n tre  p a r te s , de la u n a  D. José P a rtea rro y o , 
au x ilia r ju b ilado  del M inisterio de la G obernación, 
rep re sen tad o  por su  abogado defensor el licenciado 
D. M ariano A guilar y  B arto lom é, y  de la o tra  la 
A dm in istración  cen tra l del Estado, so b re  derogación 
ó confirm ación de la Real o rd en  de 14 de Ju n io  de 
4852 , po r la cu al se le declaró  sin  derecho  á p e r
c ib ir sueldo como ju b ila d o :

V isto := V is to  el exped ien te  de clasificación de este 
in te resad o  , del cual re su lta  qu e  desde 10 de E nero  
de 1806 h asta  31 de D iciem bre de 1839 sirv ió  en 
Varios em pleos á la ex tinguida com pañía de F ilip i
nas , y  desde 15 de E nero  de 1845 hasta  25 de Ma
yo de 1851 , desem peñó varios destinos del Estado, 
e n  v ir tu d  de los co rresp o n d ien tes  nom bram ien tos 
de Real o rden  : que  hab iendo  sido declarado ju b ila 
do por Real o rd en  de 4 9 de Mayo de 1851 , le c la
sificó la Ju n ta  de clases p asiv as , declarándole  sin  
derecho  á h a b e r  por no co n ta r el tiem po de se rv i
cio p rescrito  por la l e y ,  cuyo d ic tam en  fué  con
firm ado por Real o rd en  de 4 4 de Ju n io  de 1852, 
expedida por el M inisterio  de H acienda, de confor
m idad con lo p ro p u esto  po r la D irección genera l 
de lo contencioso del m ism o M inisterio :

Visto el a rt. 7.° del Real decreto  de 6 de Se
tie m b re  de 4 834 , en  qu e  se dice que  los em plea
dos de la ex tingu ida  com pañía de F ilip inas se rán  
a tendidos en  destinos co rresp o n d ien tes  de la Real 
H acien d a, según  su  a p titu d  y m érito s:

Visto el exped ien te  en  v ir tu d  del cual se expi
dió la Real o rd en  de 28 de Mayo de 4 845, y  del 
cu al re su lta  que  en 16 de D iciem bre de 4 843 acu 
dió P a rtea rro y o  al M inisterio de Hacienda pidiendo 
que  con arreg lo  al Real decre to  de 6 de Setiem bre 
de 1834 se le clasificase como em pleado de la ex
tinguida com pañía de F ilip in as : Que esta instancia 
pasó á inform e de la Ju n ta  del Tesoro y  de califi
cación de los em pleados c iv iles , la cual la evacuó 
favorablem ente^, fu n d ad a , p rim ero , en  q u e  el Real 
decre to  de 1834 recom ienda á los em pleados de la 
com pañía de F ilip inas: segundo, en  que en los fon
dos de la com pañía existia  p e rten ec ien te  ai Tesorc 
u n  cap ital de 3.943,350 pesos que  com ponían mas 
de u n a  cu a rta  p a rte  del to ta l; y  te rc e ro , en  que 
po r Real o rd en  de 11 de N oviem bre de 1834 se 
dispuso  el abono del tiem po que  s irv ie ra n  los em 
pleados en  el ram o de provisiones m ien tras  e s tu 
vo á cargo de los Cinco grem ios m ay o re s : Que en 
v is ta  de este  in form e se expidió la" re ferida  ReaJ 
ó rd en  de 28 de A bril de 4 845, declarando que  tan 
to á P artea rro y o , como á todos cuan tos acreditasen 
h a b e r  desem peñado en  propiedad plazas de p lantr 
en  las oficinas de la ex tinguida com pañía de F ili
p in a s , se les abonase el tiem po de serv icio  in v e r
tido  en  ellas cuando por cu a lq u ie r destino  del Es
tado de los que  d iesen  derecho  á señalam iento  de 
h a b e r  fuese  p reciso  fijar el que con a rreg lo  á Ja¿ 
disposiciones v igen tes les co rre sp o n d ie se :

Visto el d ictam en  de la Ju n ta  de clases pasiva* 
de 20 de S e tiem bre  de 4 851, que  á la le tra  dice así 

«Visto que  la queja  de este  in te resado  está  ba 
sada en  la inadm isión del tiem po q u e  sirv ió  á k 
com pañía de F ilip inas desde 4 0 de E nero  de 4 80( 
hasta  31 de D iciem bre de 1839:

Visto que  in v irtió  este  tiem po en destinos d( 
A lm acenero de R entas de la casa de C ád iz , y  d(

oficial de la Secretaría  y  de la C ontaduría  de la 
com pañíai

Visto que ocupó tales posiciones por acuerdo  de 
la m ism a co m pañ ía , sin  in te rv en c ió n  d irec ta  n i 
in d irec ta  del G obierno :

C onsiderando que  la com pañía de F ilip inas y  
sus dependencias no podían c o n stitu ir  n i consti
tu ían  c a rre ra  del E s ta d o , cuyos serv icios fu e ra n  
apreciados y d ie ran  derecho  pasivo á los d ep en 
d ien tes de una  em presa  p a r ticu la r  inh ib ida en sus 
in te rio ridades de la acción del G o b ie rn o , a u n q u e  
pro teg ida en  su  in s t itu c ió n :

C onsiderando que  po r estas razo n es, y po r las 
te rm in an tes  disposiciones de la ley  de 26 de Mayo 
de 4 835 , con especialidad por la 5! del a rt. 26, de
bían  d educirse  de la hoja de los serv icios de este  
in te resad o , sin  em bargo de la concesión especial 
que  ob tuvo  por la Real ó rd en  de que  u n e  copia á 
su  in s ta n c ia :

Y considerando p or últim o qu e  reducido  el 
tiem po de servicios háb iles de este  em pleado, des
p u és de tales deducciones, á seis años , c u a tro  m e
ses y  diez dias , no alcanza derecho  á h a b e r de cla
sificación, con a rreg lo  al a rt. 4 8 de la ley  citada.

La J u n ta  lo acordó asi en  sesión de 9 de Agosto 
próxim o pasado.»

Vista la Real ó rd en  de 4 4 de Ju n io  de 18525 > 
dictada de acuerdo  con el d ictám en de la D irección 
g en era l de lo Contencioso del M inisterio de Ha
cienda , en  q u e  se aprobó en  todas sus p a rte s  la a n 
te rio r  decisión de la Ju n ta  de clases p a s iv a s :

Visto el re cu rso  que  co n tra  la a n te r io r  Real 
ó rd en  en tab ló  D. José P a rtea rro y o , y  el escrito  en 
q u e , m ejorándole  su  abogado defensor el licencia
do D. M ariano A guilar y  B arto lo m é , pide que se 
declare  qu e  su  defendido tien e  opcion á las cu atro  
q u in ta s  p a rte s  del sueldo  qu e  d isfru tó  en  su  ú l t i 
mo d e s t in o :

Visto el decreto  de contestación de Mi Fiscal, 
en  qu e  pide que  se declare  válida y  su b sis ten te  la 
Real reso lución  de 14 de Jun io  de 1852 :

V istas las disposiciones g en era les sob re  clases 
p a s iv a s :

Vistos los a rtícu lo s 3.° y 4.° del R eal decreto  de 
28 de D iciem bre de 1849, por los qu e  se dispone 
que  r i ja n  por ahora  pa ra  la clasificación de em 
pleados la ley  de 26 de Mayo de 1835, el decre to  de 
las C ortes de 11 de Mayo de 1837, el a rt. 3.ü de la 
de 23 de Mayo de 4 845, las dem ás disposiciones 
qu e  desde la p rim era  se han  expedido y  están  v i
gen tes , y  las ó rd en es g enera les expedidas por el 
M inisterio de Hacienda con el único objeto de ex
p licar el e sp ír itu  de las disposiciones re fe rid as : 

C onsiderando que  la Real ó rd en  de 28 de A bril 
de 1845 es g e n e ra l,  pues que com prende  á toda 
u n a  clase de em p lead o s, y  es aclara to ria  de la ley  
de p re su p u es to s , p o rque  no hace m as qu e  d e te r
m in a r á qu ien es debia ten e rse  como em pleados del 
E stado , io que la ley  no hab ia  c la ram en te  definido: 

C onsiderando que los decretos ó Reales órdenes 
gen era les expedidas por el M inisterio de Hacienda 
con el objeto de ap licar las leyes de p re su p u esto s 
y  dem ás citadas en el Real decreto  de 28 de Di
c iem bre  de 4 849, d e b en , con arreg lo  al mismo, 
co n siderarse  v igen tes al rectificar las clasificacio
nes de los em pleados c e s a n te s , y  que  estando por 
consigu ien te  en  vigor la Real ó rden  de 28 de A bril 
de 4 845, debió conform e á la m ism a , ab onarse  á 
D. José P o rtearro y o  el tiem po que  s irv ió  en  la 
ex tingu ida com pañía de F ilip inas:

Oído Mi Consejo Real, en  sesión á que  asistieron  
D. F rancisco M artínez de la Rosa, P re s id e n te ; Don 
Pedro  Sainz de Andino , el M arqués de V algornera, 
D. Domingo Ruiz de la V e g a , D. Francisco  W a r -  
l e t a , el Conde de V alm aseda , D. M anuel G arcía 
G a lla rd o , D. M anuel de S o r ia ,  D. José V elluti, 
D. Antonio López de Córdoba, D. F lorencio  R odrí
guez V aam onde, D. Miguel Puche y  B a u tis ta , Don 
Pedro  María F ernandez  V il la v e rd e , D. Diego Mar
tínez  de la R osa, D. A ntonio D ora l, D. Antonio

C aballero, D. F e rm ín  A rte ta , D. Antonio Gil de Z á -  
ra te  , D. F e rm ín  Salcedo y  D. V en tu ra  D iaz: 

Vengo en  m andar quede sin  efecto la decisión 
de la Ju n ta  de clases p a s iv as , confirm ada po r la 
Real ó rden  de 14 de Jun io  de 4 8 52 , y  d ec lara r 
que son de abono á D. José P artea rro y o  los se rv i
cios prestados en destinos de p lan ta  en la e x tin 
guida Com pañía de F ilip in a s , y  que  con arreg lo  á 
esta  declaración se le haga la" clasificación de los 
años de serv icio  y  la designación del h a b e r  que 
por ellos le corresponda.

Dado en  Palacio á 30 de Marzo de 4 853.== E s tá  
r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . =  El M inistro de la 
G o b e rn ac ió n , A n t o n i o  B e n a v i d e s .

Publicación. =  Leído y  publicado el an te rio r  
Real decreto  por m í el S ecretario  g enera l del Con
sejo Real , hallándose celebrando  aud iencia  pública 
el Consejo p le n o , acordó que  se tenga como reso
lución final en  la in stanc ia  y  au tos á que  se r e 
fiere , que se u n a  á los m ism o s , se notifique á las 
p a rte s  por cédu la  de u g ie r , y  se in se rte  en  la G a
c e t a , de que  certifico.

M adrid 7 de A bril de 1853. *=» José de Posada 
H errera .

Ignorándose el pa rad ero  de D. V icente H ern án 
dez, mozo que  ha  sido de la A dm inistración  de fin
cas del Estado de esta  p ro v in c ia , y  debiendo ser 
notificado en  el re cu rso  p en d ien te  a n te  este Con
sejo Real sob re  m ejora  de c lasificación , la sección 
ha acordado se c ite  al in te resado  por m edio del pe
riódico oficial, á fin de que  por sí ó por medio de 
apoderado en  form a se p resen te  al Consejo en  el 
té rm in o  de u n  mes; bajo apercib im ien to  que  t r a s 
cu rrid o  este  tiem po sin  verificarlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  á qu e  haya  lu g ar.

3 .a s e c c ió n .  —  ANUNCIOS.

SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO.

Por el p re sen te  se c ita , llam a y em plaza á Doña 
E ustaqu ia  Gómez , h e red e ra  de su  p ad re  D. Manuel 
A n to n io , A dm inistrador genera l que  fué de la p ro 
vincia de M adrid en 1823, p ara  qu e  d en tro  del 
térm in o  de 30 d ias , contados desde la publicación 
de este  a n u n c io , com parezca á esta S ecretaría  por 
sí ó po r m edio de apoderado para  e n te ra rs e  de 
u n  asu n to  que  le concierne.

M adrid 21 de A bril de 4 8 5 3 .= » P . A ., Pedro  
Galbis. 2

R E C T I F I C A C I O N .

E n la G aceta del 18 del c o r r ie n te ,  núm . 108, 
anuncio  del Obispado de Segovia , a rt. 2?, se puso 
por e r ro r  de copia : «E n  m edia hora  de p reg u n tas 
ve rb a les  sobre  tra tados de teología m o r a l ,»  y 
debe lee rse : E n  dos m edias horas de p re g u n ta s  &c.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTER IO R.
A seguran  v a rias  correspondencias de C onstan

tinopla qu e  el G obierno de S erv ia  no ha  creído

o p o rtu n o  acceder á las p re ten sio n es del P rínc ipe  
MenscliicoíT, que  pedia se d estitu y ese  á los altos 
funcionarios públicos M arinaries y  Dachs. Los 
M inistros se h an  apoyado p ara  re s is tir  á esta in ti
m ación , en  el tex to  explícito  de la C onstitución  y  
en  los tra tados e x is te n te s , los cuales les g a ran ti
zan u n a  e n te ra  y  abso lu ta  independencia  y  lib e r
tad  en  sus actos. U n periódico serv io  añade que  
en  aq u el te rr i to rio  se hab ia  form ado u n  partido  
co n tra rio  á la R usia , dando todas su s  sim patías á 
la F rancia . Este pa rtid o  ten ia  po r jefe  á G a ra s -  
c h in in , y  esto ha p roducido la in tim ación qu e  en  
un a  de n u e s tra s  a n te rio re s  crónicas dijim os h a b e r  
enviado el P rín c ip e  ru so  al P rínc ipe  A lejandro  pa
ra  que  d e n tro  del corto  plazo de 24 h o ras d e s titu 
yese  á su  M in is tro , habiéndose llevado á efecto 
conform e el env iado  ru so  lo exigía.

Por u n  p a rte  telegráfico de B erlín  , fechado el 
19 del a c tu a l , sabem os q u e  la com isión de  la se
g u n d a  C ám ara recom ienda se adopte u n  proyecto  
de ley  que  au to riza  al G obierno para  p ro h ib ir  los 
im presos ex tran g ero s que  no h ay an  obtenido la 
p rév ia  decisión d é la  au to rid ad  jud ic ial.

Respecto de la cu estión  de N e u fc h a te l, aquel 
G obierno se ha  dado por satisfecho con la g a ran 
tía de que las Potencias ex tran g eras reconocen los 
derechos del R ey sobre  este  cantón , au n q u e  deja  
p a ra  u n  tiem po m as o p ortuno  el ejercicio de estos 
derechos. Parece que esta  reso lución  debe a tr ib u ir 
se á las negociaciones que  h a n  tenido lu g ar r e 
c ien tem en te  e n tre  la F ran c ia  y  la P ru sia .

Las co rrespondencias de V iena del 15 de este  
m es an u n cian  qu e  va á en v ia rse  á Italia u n a  comisión 
im perial p resid ida por el Conde R echberg . T am bién  
parece que tom arán  p a r te  en  esta  com isión el se 
ño r Sackenbacher y  el G enera l Benedeck. Esta co
m isión no o b ra rá  ac tiv am en te  , y  solo se lim ita rá  á 
exam inar las m edidas defin itivas de organización.

El telégrafo del Haya ha trasm itido  la noticia 
que los M inistros Mrs. T h o rb e c k e , V anbone ,S tre n s  
y  V anzu ilen  h ab ían  p resen tado  al R ey la d im isión 
de sus cargos re sp e c tiv o s , q u e  fué adm itida  po r 
el Rey , hab iéndose negado á acep tar las qu e  igual
m ente  p re sen ta ro n  los dem ás M inistros Mrs. Pahud , 
Cuslie y  D am benoy. Los n u ev am en te  n o m brados 
para reem plazar á los cu a tro  p rim ero s son  M r. 
V anhall pa ra  Negocios e x tra n g e ro s ; D onker C u r -  
tin s  p ara  el de Ju s tic ia ; V au reen n en  In te r io r ;  y  
V endoorn Hacienda.

Según la Gaceta de Z u r ic h , el Consejo federa l 
ha recib ido ya  la re sp u es ta  del A u stria  á la nota 
que le dirigió el 21 de Marzo. Se aseg u ra  qu e  no 
está concebida en  té rm in o s belicosos y  a ltan ero s. 
Se ha resu e lto  co m u n icarla  in m ed iatam en te  al Co
m isario  federal y  al gobierno de los g risones, p u es  
este can tón  se ha lla  com prendido en  las reclam a
ciones del A u s tria .

O tro despacho telegráfico de T u rin  an u n cia  q u e  
en  la sesión de la C ám ara de D iputados del 4 9 de 
A b ril, el P re sid en te  del Consejo de M inistros h a 
bia p resen tado  u n  p royecto  de ley pidiendo u n  c ré 
dito de 400,000 fran co s , p a ra  h acer préstam os á 
los em igrados lom bardos n a tu ra lizad o s en  C erdeña? 
cuyos b ienes h ay an  sido em bargados po r el Go
b iern o  a u s tr ía co .



INTERIOR.
MADRID 25 DE ABRIL.

A y e r  á la u n a , según estaba an u n 
ciado,  celebro la Academia de la historia 
su sesión pública anual .  La  c ircunstancia  
(ie haberse  de ciar posesión de la plaza de 
académico do numero al Exorno.  Sr.  D u 
que  de d i v a s ,  ou yod i scursodob ia  ser  con
testado por el Excmo.  Sr.  D. Franci sco 
Martínez de la Rosa,  hizo que  desde m u y  
temprano se hallasen ocupadas  todas las 
local idades por infinitas per sonas  conoci
das en las artes ,  en las c iencias  y  en la li
teratura .  Abierta la sesión por el Direc
tor Presidente el E x c m o .  Sr .  D. Luis  López 
Bal lesteros,  el s ec retar io  perpetuo de la 
academia D. Pedro S ab au  y  Lar roya  levo 
una memoria detal l ada de los trabajos  de 
esta sabia co rp o rac ió n , (‘ introducido en 
seguida el nuevo  académico por el E x c e 
lentís imo Sr.  D. Salus t iano G lózaga ,  leyó 
un corréelo y  e legante  discurso sobre la 
importancia do los estudios históricos,  
cuyo l engua je  Huido y  cor recto,  ú la vez 
que  sembrado  de oportunas cuanto felices 
im ágenes ,  fuó repetidas voces  por todos 
aplaudido.  El  Sr.  Martínez de la Rosa leyó 
su contestación al nuevo socio,  y  en ella 
enumeró  con fel icísimas frases las infini
tas cuanto vari adas obras  (pie para ad mi 
tirlo en su seno haLian d ignamente l ijado 
la atención de la Academia  de la historia,  
la c u a l , a la par  que con profundís imo 
dolor u ‘ desaparecer  a lgunos de sus mas 
distinguidos miembros ,  sabe buscar  oíros  
(ji.ie d ignamente  ocupen su lugar.  El  dis
curso del Sr.  Martínez de la Rosa , así  
corno el del Sr.  Duque de R ica s ,  fueron 
acogidos con unánimes mues t ras  de apro
bación y aplauso.

El Sr.  D. Cayetano Rosel ! ,  ;í quien ha
bía sido adjudicado el premio ofrecido por 
la Aca dem ia ,  o u y ' > asuní  o ora /ü rom ha!e 
:)i a val de Lopa n to y  j  iticia de la importanc ia 
y  consecuencias de aquel suceso, recibió de 
manos  del Director Presidente el galardón 
a que. se ha i ésa hecho acreedor  par su me
moria , dando en seguida el laureado las 
g r ac i a s ,  en breves  y  sentidas palabras.  
Quemáronse luego en público las m em o
rias ([lie la Academia  no había juzgado 
(l iguas de premio,  y se levantó la sesión 
d(' jando en iodos los ánimos un grato re
cuerdo de esta iiesla l i terar ia ,  y una a d -  
miracion profunda hacia una corporación 
que cuenta en su seno tan merec idas  re
putac iones ,  y (pie con celo y a lan procu
ra a lentar  á los hombres estudiosos para 
que  con sus conocimientos y trabajos a r 
rojen nueva luz s ó b r e l a  historia de nu es 
tra pat r ia ,  fecunda en hechos gloriosos y  
esclarecidos.

Damos á cont inuación el discurso del 
Sr.  Duque  do Privas, y mañana  publ ica 
remos también el del  Sr.  óí ar l iuez de la 
Rosa.

1 ) j b . c n - - o  L : : u n  r x  i . a Ki  a l  A c a d e m i a  d e  l a  h i s t o r i a .  

r o a  í . l  E x c m o .  Su. I h u e l  m  R i y a s ,  a l  t o m a r  i ' o s c -  

s ¡ o n  di :  - n  v¡. \?.\ n .  a c a d é m i c o  n a  M í n i m o .

S c ñ o r o - : Es  !;m orando i;i emoción que agita mi 
nlnia ai e u r o ;d r a n i i e  en oslo lugar  en ju-'dio de un 
auditorio t;ti) i o>pi• í ;: 1)!;•, y on el m omento de con— 
s e g u ir ,  sin yo m erecerlo  , entrada en la ¡limtro A c a 
demia dv* ja hi-doria,  que dudo si mis labios po
d ía n  ex p re sa r  Culi ia palabra las ideas qu e  se ago l
pan en mi m e n te ,  los ám elos que a.rilen en mi co
razón. Cues .á es al ia la liorna que  me ha d isp e n 
sado o O a eo rp o ra c ’on ¡a signo dignándose de a b r i r 
m e sus puerta.', y  de concede,  me a-ionto en tre  sus  
claros v a r o n e s , ha l levado aun ma-; allá el exceso 
d e s ú s  Condados , señalando e-te (lia solem ne en 
los tastos de la Academ ia  para re c ib irm e  en su  
s e n o ,  y  para que mi débil \oz resueno  por p r im e 
ra vez en el santuar io  de la. histot ia.

Furquo hoy o s ,  s e ñ o re s ,  ei día señalado para 
coron ar  el aciei to de ¡os escr itores  que  han s o b r e 
sal ido <m el exam en  de los dos puntos hi>(or¡oos 
intei e.-aní! irnos une propuso n>ta Peal Academia á 
las nive.-ú¡paciones de. los que c u lt iv a n  estos e s tu 
dios con as iduidad y aprovech am iento  , v el p r i
m ero en q u e .  en v i ih u l  del e m a u c h e  que los n n e 
x o s  er-tatutos le conceden , manííieMa pública v so- 
leniLUMiteide el estimulo y el em puje  que dá á la 
c ien c ia ,  prem iando del mudo mas l i s o n je ro  v  m as 
honroso  á los que en su cult ivo sobre.-alen. *

j Digno empleo cim lamente de o l a  sabia ó i lus
tro corporación  el de e d im u la r  y  recom pen sar  el 
estudio  de la historia ; De la historia , que nos ce n 
s e n  a \ i\ a , ia>. edades pasadas, que da leccione.s 
s e v e r a s  y g r a \ (.;;■> a la p rese nte ,  v  une leca av isos  
im p o r ta n t ís im o ,  á las venideras. D eba h iA o r ia ,  de 
esa mencm subí ¡me en que se s igue paso á paso el 
jm-ogre.-o de la humanidad y el '"desarrollo  de sus  
In cubado s  inte lectuales. De la h istoria , en (pie se 
v ¿  y  se estudia  el curso, lento sí, pero sequ ío ,  con 
q u e  D tiavesando los oh* tácalos de sus  propias pa
jo nes  y  de las vicis itudes de los tiempos ha llega

do el h o m b re  desde el grito in a r t icu lado ,  desde la 
rústica  cabaña pr im itiva y desde el rudo ejerc ic io  
de la caza para a r ra s t ra r  una miserable  ex is te n 
cia , hasta c re a r  los idiomas., hasta f i ja  i* con sabias  
l e y e s  sus  debe res  v  sus  d e re c h o s ,  hasta dar  vida 
al  pensamiento y  cu erp o  á la palabra ; hasta le v a n 
tar  el coliseo y  la cúpula  de San Pedro y  el mo
naster io  del E s c o r ia l ;  hasta m edir  y  pesar  los a s 
tros y  predecir  sus  m ovim ientos ;  hasta hum il lar  
los borrascosos m a r e s ,  sin  mas impulso  qu e  ei del 
v a p o r ;  hasta ha b lar  ins tantáneam ente de un e x 
tremo al otro del globo por medio de la e lectr ic i 
d a d ;  hasta la civil ización moderna en  l in ,  con la 
que ha Uceado á ser  el hom bre verdadero  dueño 
y dominador del un iverso .

No . no h a y  estudio m as  interesante , m as  alto, 
mas sub l im e / q u e  el de la h is to r ia ;  p o rq u e  el es
tudio de la historia es el estudio de la hum anidad ,  
y  al mismo tiempo el estudio de la p ro v id en cia .  Si 
bien se m ira  y  se contempla en  las páginas de la 
h is to r ia ,  cuanto el ho m b re  puede y  a lcan za ,  mas 
que por su organización física, la m as  perfecta  de 
lodos los s e r e s ,  por la fuerza oculta del soplo de 
vida , del alma inm ateria l ó i m p e r e c e d e r a ,  q u e  le 
infundió el O m n ipotente ;  y  se estudia  y  se com
prende la lucha eterna , en que  su  frág i l  ba rro  y  
su alma inmortal  están  con sus  pasiones  bru ta les  
y  con los ex tra v ío s  de su in te ligen c ia ;  tam bién  en 
las páginas de la historia se c o n te m p la ,  se estudia, 
se com prende cómo la m an o inv is ib le  do la P ro v i 
dencia encam ina al g én ero  h u m a n o , en s u s  dis
tintas razas y e n  todas las regiones del g lob o ,  por 
la misma senda ; y dejándolo cam inar  por ella li
b rem en te  y según  los im pulsos  dei l ib re  albedrío, 
lo em puja  benéfica ó lo det iene ju s t ic ie ra  según 
m archa hácia el t in, ó retroced e  del fin á q u e  lo 
tiene destinado , para  s u s  m iras  santas  é in e x c ru -  
tablos.

Si del estudio  de la his tor ia  gen era l  pasamos 
á la de ia pin l i n d a r  de cada raza y  de cada pais, 
.aumenta en  interés  y n i  uti l id ad ,  y  este interés  
v  e.-da utilidad s u b en  á su mas alto punto cuando 
se Ira la de la histor ia de la propia nación. Id inte
r é s ,  porque los hechos q u e  se i eneren y  adm iran  
ó v itu pe ra n  son los de nue.drox m a y o r e s ;  y la uti
lidad , porque las lecciones del tiempo pasado son 
mas .aplicables al tiempo presente . P ues  Ja vida de 
ios (ib l intos  pueblos  es como un a  ca d e n a ,  cu y o s  
eslabones van enlazados los unos  en los otros desde 
el p r im ero  hasta et último ; y  en  la v ida do las 
naciones h a y  una lógica in f le x ib le ,  porque todos 
ios sucesos son s ie m p re  consecuencia  indeclinable 
de los que les han precedido.

El estudio pues de Ja historia patria es el mas 
útil,  el mas in te re sa n te ,  ei de m ay o r  importancia: 
y  al e s tu d io ,  á la rectificación y  al en gran d ec i
miento de Ja historia patr ia dedica espec ia lm en te  
sus  tea luí j o s , sus investigaciones  y  sus a fanes  la 
Peal Academ ia  á qu ien  tengo Ja honra de d ir ig ir  
la palabra. V me es forzoso dec ir ,  au n q u e  ofenda 
su m od os !ia ,  que cu m pliendo  tan honroso em peño 
ha prestado y  está prestando tos mas útiles  y  b r i 
llan! es s erv ic ios  á la ciencia y á la nación.

ha Academ ia  ha sacado del oscuro  polvo de 
los a re lé  vos á Ja luz pública los docum entos m as 
prec iosos , q u e  re f ie re n  y  atest iguan  hechos g lor io
sís imos de nuestros  m a y o r e s ,  y  que patentizan los 
pi ocrosos de la c ivil ización cu  n uestro  suelo  , y  los 
pasos que ha ido dando desdo los mas remotos  
siglos, ha Academia ha evocado de Ja tum ba dei  
o lvido esclarecidos n o m b res  y  notables  hechos ,  s in  
c u y a  noticia e ra  imposible d ar  el ve rd a d e ro  v a lo r  
á posteriores haza ñ a s ,  ni  c o m p re n d er  y  ex pl icar  
posteriores  acontecimientos. Y  no solo ha hecho u n  
gran  serv ic io  á la ciencia con la p u bl icac ión  de 
interesantes  docum entos  casi d escon ocido s , y  que 
dan g ran  luz á la historia de n uestro  p a is ,  sino 
tam bién restablec ien do el texto íntegro  y  correcto  
de antiguas  C ló n icas ,  y  ac larando co m pletam ente  
la verdad  de hechos q u e  and ab an  des íigtirados por 
la tradición ó en las ob ras  de ligeros,  apasionados 
v  e x tra ñ o s  escr itores .  V no es m en or  s erv ic io  el 
que lia prestado esta i lustre  Academ ia  sa lvando 
de su  total ru ina  ó desapar ic ión  docum entos  del 
m a y o r  in te ré s ,  que estaban d isem inados en manos 
ignorantes  íjuc  no conocían su  va lor ;  ó q u e  cu  las 
m ism as an t iguas  b ib liotecas h u b ieran  em igrado ó 
perecido en  los m odernos  trastornos  y  en tiempos 
f a ta le s ,  en  ([ue so m ira b an  estas  preciosas  jo ya s ,  
ora con e x tre m a d a  cod ic ia ,  ora con e x tre m a da  "in
d iferencia .

Y no solo los docum entos escritos  han  sido o b 
je to de las invest igaciones  científ icas do este i lu s 
tre cu erp o  y  el fu n dam ento de sus  trabajos.  No, 
con igual alan y  no m enor  ac ier ío  me complazco 
cu d ec ir lo ,  se lia desve lado por in v e s t ig a r ,  por es
tudiar  , por ad q u ir i r  o l io s  aun  mas importantes, 
au n  mas auténticos , a u n  mas elocuen tes  que  los 
o.-eritos. Los qu e  lo o-tan con c a r a d o r e s  de piedia  
y  de metal en ios antiguos  m onumentos in jur iados  
por los s ig lo s ,  en las m in a b a s  d e r ru id a s  y  c a d i 
llos desm antelados (pie p regon an  una lu cha e n -  
c a rn  zada de ocho siglos en tre  dos raz as ,  en tre  dos 
re l ig iones d ist in ta s :  en  las ba s í l icas ,  testimonio de 
la p o d a d  de n u estro s  h é r o e s ,  en los quebran tados  
s e p u lc ro s ,  en las rotas  lá p id a s ,  en  las casi b o rra 
das inscripciones  , y  en los incompletos utensil ios  
de h ierro, y en  las a rm as  enm ollecidas ,  y  cu  las 
medallas  y  en las corroídas m onedas que se e n 
cu e n tra n  s epu ltad as  en la l i o n a  y  sobro las qu e  
en vano se estam po la lu id l a  asoladora de los si
glos. Docum entos lodos de alt ísima importancia , 
porque  son ir re f ra g a b le s  y  ase g u ra n  la ex istencia 
v la autenticidad de gran d es  n o m b re s ,  de g rand es  
hechos ;  porque atest iguan  de un modo positivo el 
«‘Dado de las c reen cias  , d*' la c iv il ización , de ¡as 
a r tes  en id tiempo en que  se c o n s t r u y e r o n ,  y  por
tille Mis fechas  y las épocas, que por sil  formó, por 
su em n cia  , por su  u s o ,  por m i  cará c te r  p ar t icu 
lar des ignan de una m anera  p o d í iv a  é incontes
table , dan seguros  datos á la cronología , sin  la 
qu e  liada v a l e ,  nada d ic e ,  nada enseña la historia.

Pero  no eran  h a d a n te s  para sat is facer  el celo 
a rd ien te  de esta sabia corporación  los serv ic ios  que 
acabo de record ar  á tan respe tab le  a u d i to r io ,  y  
que  ha prestado sin d e s m a y a r  ni un punto en s u s  
sab ias  tareas , desale que debió su  fundación á la 
m unificencia  del Sr .  b e y  1). Fel ipe Y , de feliz m e
moria. P ues  animada hoy con ¡a alt ísim a proteo 
cion que le dispensa bondadosa la augusta  d escen 
diente  de aquel .Monarca , la ínclita ísAimc í í ,  q ue  
para loen  de las tDpaños ocupa fe lizm ente el T r o 
no do Sa n  F e rn a n d o ,  lia qu er id o  l l e v a r  au n  mas 
allá sus  es fuerzos  y  p ro m o v e r  y  es t im u lar  á los 
escr itores  españoles  á que trab a je n  para i lu s t ra r  la 
historia p a t r i a , ofreciéndoles  ios honrosos prem ios

(jue hoy  van  á ad judicarse  , y  proponiendo los 
asuntos que le parecieron  mas con ven ie n te s  para 
que so e je rc i tasen  los entendim ientos y  las p lu
mas de los q ue  quis ie ra n  d isputar  la corona en tan 
honrosa y  lucida palestra . ..

¿ Y  qué asunto  íuus g r a n d e ,  m as  filosófico, m as 
trascendenta l qu e  el ex am en  histór ico -crítico  del in 
flujo que h aya tenido en la población  , in d u stria  y co
m ercio de E s p a ñ a , su dom in ación en Am erica": Este 
fué uno de los asuntos propuestos por la A cade
mia. Y  fu é  el otro la H istoria  del combate n a v a l de 
Lepanto  , y  ju ic io  de ¡a im portan cia  y  consecuencias 
de aquel suceso. ¿Q u ié n  podrá d e s c o n o c e r ,  señores, 
el ac ierto de la elección y  el ancho cam po que 
ofrecen tan oportunos  argu m en to s  al estud io ,  á la 
reílexion y  á la crít ica?

Cuando España , d espués  de la re u n ió n  de los 
dos g ran d es  reinos en  que estaba divid ida , fo rmó 
u n  v erd ad ero  cu erp o  de n a c ió n ;  y  cuan d o  acababa 
de lanzar de s u  suelo  los últimos restos  de las r a 
zas de O r i e n t e , qu e  por espacio de ocho siglos fu e 
ron s u s  o p re so ra s ;  y  cuando se constitu ía  en  una 
sola y  g ran d e  M onarquía,  c u y o  dominio no se e n 
c e r rab a  solo en el ámbito de la P e n ín s u la ,  sino que  
se ex tendía  por la rica y  esc la recida Italia , llamó 
á sus p uertas  un  hom bre oscuro ,  un sonador e x — 
t r a n g e r o , un  pobre piloto g e u o v é s ,  á qu ien  Dios 
había m arcado con el sello de s u  Omnipotencia , 
dándole  una fé ard ien te ,  un a  p e rse v e ra n c ia  he ro i
ca ,  y  un a idea sola y  fija , tan n u e v a  como lo des
conocido , tan e levada como los a s t r o s , tan g ran d e  
como el un ive rso .  Los Monarcas y  los poderosos de 
la t ie r ra  le habían  negado su  acceso como á u n  
ab su rd o  a r b i t r i s t a ;  los sabios de la t ie r ra  lo h a
bían desdeñado como á u n  i luso e x t ra v a g a n te ;  los 
pueblos de la t ierra  lo habían  escarnecido como á 
un desdichado dem ente. P ero  la g ra n d e  Isabel,  
gloria de su  siglo y  predilecta  del S e ñ o r  , v ió  á 
aquel h o m b re  y  lo o y o ,  y  conoció q u e  era  u n  in s 
trum ento de la P ro v id e n c ia ,  in s t ru m e n to  para  l le
var  á c im a un altísimo designio. Y  com prend ió  al 
ente ex tra o rd in a r io ,  y  lo adm iró  y  le a y u d ó  á la 
obra desconocida con s u  co n ven cim ien to  , con sus  
tesoros , con su f irme y  s o berana voluntad. Y  E s 
paña que y a  tenia un Carden al Mendoza , u n  Cis— 
ñeros y  un  g ran  Capitán , tu vo  como donativo de 
su  Reina un Cris tóbal Colon , y con él u n  n u e v o  
y desconocido mundo.

S í ,  conducido por la m ano do Dios aque l ins 
trum ento de su  Omnipotencia , a t ra ve só  en  frág i les  
n aves  españolas  desconocidos m a r e s , s iguiendo el 
c u rso  del s o l , y  d escubrió  las inm en sas  y  r icas  r e 
giones de O c c id e n te , que el hero ísm o y  la noble 
espada de H e r n á n -C o r t é s , y  el ar ro jo  y  la du ra  
lanza de F ran c isco  P iz arro  , añ ad ieron  con e tern a  
gloría  del  n o m b re  español y  exaltación de Ja re l i 
gión crist iana , á Ja M onarquía  e s p a ñ o la ,  h a c ié n 
dola la mas gran d e  , la m as  opu lenta  , la m as  pode
rosa de la t ierra .

Este  acontecim iento de tanta in f luencia  en el 
m u n d o ,  ¿cóm o no había de ten er la  en  la nación 
que lo habla  llevado á ca b o ?  A q u e l la s  reg ion es  in
m ensas  , despobladas , v í r g e n e s ,  las  m as  fe races  
del  globo , ¿ c ó m o  no ha bían  de l lam ar  á s u  seno á 
sus  señ ores  de E u r o p a ,  del  pais  t rab ajado  y  em po
b recido con tantas  y  tan pert in a ces  g u e r r a s ,  y  po
co después  despedazado con tantas  d isen sion es  y  
e n s an gre n ta d a s  c o n t r o v e r s i a s ?  A q u e l la s  m on tañas  
preñ ad as  de preciosos m e t a l e s ,  ¿ c ó m o  no habían  
de d e s pe rta r  la codicia de s u s  n u e v o s  poseedores? 
A q u e l lo s  es tensos p á r a m o s ,  y  aque llos  e n m a r a ñ a 
dos b o s q u e s ,  ¿ c ó m o  no h a bían  de n eces i tar  de los 
es fu erz os  de la in d u str ia  para  s e r  fru c t í fe ros  y  d e 
bid am en te  benefic iados? La necesidad de estar  en  
con tinuo contacto con a q u e l las  rem otas  p la ya s ,  
¿ c ó m o  no h a b ían  de in f lu ir  e n  la n a v e g a c ió n ?  Y  
los ricos productos  de aqu e l los  c l im a s ,  y  las n e c e 
sidades de s u s  n u e v o s  se ñ o re s ,  ¿cóm o no habian  
de dar  un n u e v o  im pulso  al cam b io ,  un  n u e v o  
en san ch e  al c o m e r c io ?  ¿ Y  q u é  in f luencia  no de
b ie ro n  e je rc e r  en  las c o s tu m b res  y  en el  c a rá c te r  
de n u estro s  p ad res  ei orgu l lo  de tan  prodigiosas  
c o n q u is ta s ;  las ine spera da s  r iqu eza s  qu e  se d e r 
ram a ro n  por la P e n ín su la  ; las n u e v a s  n eces idades  
qu e  el uso de las prod ucc io nes  pecu l ia res  de A m é 
r ica in t r o d u g e ro ü ; y  por el ancho campo q u e  a q u e 
llos vastos  y  rem otos  países  o frecían  á p e re g r in a s  
a v e n t u r a s ,  al rápido en gran d ec im ien to ,  ai ha llaz
go de tesoros i n c a lc u l a b le s , y  hasta al re fu g io  é 
im punidad  de los díscolos y  m a lh e c h o r e s ?

Si  ia inf luencia  de aq u e l  portentoso d e s c u b r i 
m ie n to ,  y  de la conquista  y  poses ión de aquellas  
vast ís im as  reg ion es ,  fué  p er jud ic ia l  ó provechosa  
para E sp a ñ a ,  es cuest ión  m u y  debatida por fi lóso
fos y  eco nom istas ,  y  en «que se han exagerado, 
como s ie m p re  acontece , las razones  de unos  y  
o t ros ,  y a  con g r a v e s  y  fundados  a r g u m e n t o s ,  y a  
con sutiles  y  b r i l lan tes  sofismas.  No es de mi p ro 
pósito e n trar  en  e l la ,  pero  d i ré  de paso: qu e  c ie r 
tam ente el d escubr im ien to  de aque llos  vastos  p a í 
s e s ,  y  las r iqueza s  q ue  o f r e c ía n ,  ocasionaron una 
em igración  de qu e  pudo resen t ir se  n u es tro  suelo: 
q u e  el raudal de oro y  de piala  que e n v ió  A m é 
rica á n u estro s  p u e r to s ,  hizo innecesar io  el traba jo  
con per ju ic io  notab le  de la industr ia  y  de la a g r i 
c u l t u r a :  qu e  creció e n tre  nosotros el a m o r  ú ¡as 
a v e n t u r a s  y  á b u scar  fo rtu n a  s in  m as  medios q u e  
la o.-adía. Pero creo  f i rm e m e n te  que si n u e s tro s  
R e y e s  e m p e ñ a d o s ,  por desgracia  n u e s t r a ,  en las 
g u e r r a s  de F lan d e s  , y  en  co n tra r ia r  la d o m in a
ción fran cesa  en I ta l ia ,  h u b ie r a n  conocido la im 
portancia del  n u e v o  co n t in e n te ;  y  si se h u b ie ra n  
aplicado pr in c ip ios  económicos m as  acertados á la 
a dm inis trac ión  de aque llos  pa íses ;  y  si la elección 
de los fu n c ion ar ios  públicos env iad os  á reg ir lo s  y  
a d m in is t ra r lo s  hub iese  sido m as  s e v e r a  y  acertada; 
y  si se h u b ie ra  en fin dado m ejo r  em pleo  á los in
m ensos  caud a les  qu e  de al lí  v e n ía n ,  acaso a u n  se 
l lam ara n  españolas  aq u e l las  ex ten sa s  regiones y  
fu e ra  hoy  mi adorada patria  la p r im e ra  nación del 

¡ m u n d o.
¡ El com bate  de Lepanto, si no es asunto de tanta 
¡ m agn itu d  como el qu e  acabo de m e n c io n a r ,  fué 
| suceso  de tal im portancia  para  la cr ist iandad y  
I p a ja  E u r o p a ,  y  tu v ie ro n  en  él tan señalada p a r -  
¡ ticipacíon las fu e rz as  n ava les  e s p a ñ o la s ,  que su 
¡ r e c u e r d o ,  su d e s c r ip c ió n ,  y  ei e x ám en  de s u s  

c o n s e c u e n c ia s , .-on em pleo digno del ingenio d e s —
; c r ip t i v o ,  del estudio o b se iv a d o r  y  del v u e lo  de 
i  u n a e legan te  pluma. En Lepanto se hun dió  para 
| s ie m p re  el fo rm idable  poder Otomano , azote de la 
; cr ist ian dad  y  de la c ivil ización , p ropagador de la 
I esc la v itu d  y dei despotismo , y  ultim o r e p r e s e n —
; tante de l as  i r rupc iones  de b á rb a ro s  que  tantas  
¡ v e c e s  tras torn a ron  el Mediodía y  el Occidente de 
i E u ro p a .  E u  Lepanto las n a v e s  españolas  f ig u ra 

ron  en  p r im e r  té rm in o ;  un  exce lso  P r ín c ipe  espa
ñol m andó en  Je fe  la e s cuad ra  Católica; al lí  se dis^ 
tinguió como s ie m p re ,  acrecentando sti g lo r ia ,  e l  
famoso I). A lv a r o  de B a z a n ,  p r im e r  M arqués  do 
Santa C r u z ; y  allí  e n  u n a  de las g a le ras  v e n c e d o r  
r a s  , y  de las q u e  m as  le v a n ta ro n  el n o m b re  e s 
pañol , perd ió  la m ano izq u ierd a  u n  oscu ro  sol
dado de n in g u n a  im p o r t a n c ia ; pero  este oscuro  
soldado de n in gu n a  im portancia  e ra  Miguel  de C er
v a n t e s ,  á q u ien  el cielo c o n s e rvó  la miaño d e r e 
cha , para q u e  m an ejando  con e l la ,  en v e z  de la  
espada la p lu m a ,  e te rn iz a ra  la le n gu a  española , 
e scr ib iendo  u n  l ibro g ig a n t e ,  q ue  es n u e s tra  p r i 
m era  g lor ia  l i t e r a r ia ,  y  q u e  v i v i r á  cuan to  v i v a  el 
m undo,

P ero  ¿cóm o íos trab a ja s  de la R e a l  A cadem ia d e  
la histor ia  no h a bian  de ser  de tanta ut i lidad p ara  
la c i e n c i a , de tanto a lcan ce  p a ra  la in s t ru cc ió n  
p ú b l i c a , de tanto lu s t r e  p a ra  la n a c io f i , y  no ha
b ían de m e r e c e r  el m a y o r  aprecio  de o t ra s  s ab ia s  
corporac iones  e x t r a n g e r a s ,  si h an  cooperado síetar* 
p re  á el los  los m as  c la ros  y  estudiosos v a r o n e s ,  y  
los p r im e ro s  sábios  de n u e s tro  p a i s , q u e  h a n  de
jado al público , al a r c h iv o  de esta corporac ión  y  á 
la m em o ria  de s u s  d isc ípulos  é im ita d o re s ,  lu m i
nosos ras tros  de su  s a b e r  y  de s u s  f ru c t í fe ra s  
t a r e a s ?

P roli jo  ser ia  h acer  un  catálogo de los ho m b re s  
e m ine ntes  q u e  han  pertenecido á esta Real A ca
demia desde s u  fundación. Pero m e es  im posible  
no h a cer  m ención  e n  este dia so lem ne de esc lare
cidos a c a d é m ic o s , c u y a  re c ien te  pérd id a  lam enta
m o s,  y  qu e  h an  dejado al  b a ja r  al descanso del  
s epu lcro  un  n o m b re  etern o  coronado con la g rat i
t u d ,  q u e  s ie m p re  t r ib u ta n  las n ac iones  á los q ue  
h an  contribuido ef icazm ente á s u  i lustración .

¿Quién no p ro n u n c ia  con  pro fu n d o  respe to  e l  
e s c larec ido  n o m b re  de D. M artin  F e rn a n d e z  N a v a r -  
r e t e , q u e  trab ajó  por espacio de 60 años e n  a v e 
r i g u a r , r e fe r i r  é i lu s t ra r  las hazañas  de n u e s tro s  
c é le b re s  m ar in o s  desde los m as  rem otos  t iem pos? 
¿Q uién  o lv id a rá  al modesto D. Diego C lem en cin ,  
c u y o s  trab ajo s  h istóricos son de los q ue  m as  lu s t re  
han dado á ' esta A cadem ia?  ¿Quién  110 a d m ira  la 
alta capacidad  del noble  Conde de T o r e n o ,  q u e  en 
u n a  obr a m o n u m e n ta l  ha etern izado el período mas 
glorioso de n u e s tra  historia? ¿Q uién  en  fin no elo
gia al egregio D u q u e  de  F r í a s , q u e  tan  profun dos  
conocimientos poseía en  h istor ia  patr ia  , q u e  tan  
im portantes  se rv ic io s  hizo m il i ta res  y  d iplom áticos, 
y  á qu ien  los insp ira d os  acentos de s u  l i r a  , s ie m 
p re  g r a n d e ,  s ie m p re  a r i s to c r á t ic a ,  s ie m p re  espa
ñola", a se g u ra n  un  lu g a r  dist inguido en  el tem plo  
de la inm orta l id ad  ?

No p o rq u e  r e c u e r d e  solo estos  p e rso n a je s  se 
c rea  qu e  desestim o y  dejo  en olv ido  otros no m enos  
c é le b re s  de b e n e m é r i to s  a c a d é m ic o s ,  c u y o s  n om 
b r e s  y  c u y o s  trab ajos  m e r e c e n  e te rn a  g lor ia  y  g r a 
t itud im p erecedera .  P ero  s iéndom e im pos ib le  r e 
cordar los  á todos en  este d iscu rso  , a u n q u e  á todos 
a d m ire  y  a p r e c ie ,  la amistad con  q u e  m e h o n ra ro n  
y  fa vo rec iero n  estos de q u e  hecho m en ció n ;  las lec
c iones  sáb ias  q u e  m e d ieron  en su  trato  fa m i l ia r ,  
íntim o y  f r e c u e n t e ;  el h a b e r  corr ido  con el los casi  
las m ism as  v ic is i tu d es  en  estos  azarosos  t iem pos; y  
e l es tar  a u n  ca l ientes  s u s  c e n iz a s ,  m e  h a n  a r r a n 
cado esta dem ostrac ió n  sentida de u n a  v e r d a d e r a  
am istad. S e an  p u e s  m is  pa lab ra s  como las f lores  
q u e  se e s p arcen  sobre  las t u m b a s  q u e  e n c ie r ra n  
restos qu er id os  y  ven erad os .

Si  tan  a l t a s , tan  im p o r ta n te s ,  tan f r u c t í fe r a s  
han  sido s ie m p re  las tareas  de esta R e a l  A cadem ia  
de ia histor ia  ; si tan  sábios  y  esc larec idos  v a r o n e s  
se han  honrado l lam án dose  s u s  in d iv id u o s ;  ¿ c u á l  
se rá  m i con fus ión  y  mi g ra t i tud  al  v e r m e  tan  s in  
m e r e c e r l o , llamado á f o rm a r  p arte  de esta sáb ia  
corporac ión? ¡Ojalá m e  h u b ie se  dotado el c ielo con 
la m as  a lta  in te l igen c ia ,  y  concedido u n a  v ida  m as  
sosegada y  m enos  an gust io sa  p ara  h a b e r  podido 
d ed icarm e con m as  ap ro v e c h a m ie n to  á los e l e v a 
dos estudios de la c iencia  de la h istoria  , por la q u e  
s ie m p re  he tenido p a rt icu la r  predilección! T a l  vez  
m e ser ia  ahora posib le  tra e r  el t r ib u to  de m is  v i 
g ilias  y  desve lo s  á este i lu s t re  cu erp o .  Mas y a  
que  no m e sea concedido tanto , le ru e g o  h u m i l 
dem ente  q u e  so digne r e c ib i r  b e n é vo lo  el po b re  
h o m en a je  de mi profund o reconocim iento .

ESPECTACULOSTeatro be l  PsaaetM. A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— S u lliv a n , aplaudida comedia en tres 
actos, arreglada del francés por los Srcs. Gil y  Carre
ras, exornada con todo el lujoso aparato que se empleó 
en sus primeras representaciones.— Gran tirolesa do 
G uillerm o Tell. — El Ionio A lcalde discreto , sainete.

Nota. En la presente semana so pondrá en escen3 
á beneficio de la actriz Dona Manuela Ramos la  come
dia nueva en tres actos, traducida del francés, titulada 
La tierra de prom isión.

T eatro de la  C huz. Función e x t ra o rd in ar ia  en t re  
tardo y  noche.

A las siete y  cuarto de la tarde.— Lo que se tiene y  
lo que se p ierde, comedia en un acto.

A las ocho y cuarto.— La zaragozana, bailo.

A las ocho y  media.— La  cám ara ro ja , drama nuevo
en cinco actos y  un prólogo.

A las once v  cuarto.— Las mollares de Sevilla , baile 
español, por la Sra. Cámara, el Sr. Guerrero y  las de
más parejas.

A los once y  media.— Los tram as de g a n d ía ,  pieza 
cómica en 1111 aelo.

Entrada genera! 3 rs.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho y media de la no
che.— Sintonía del Dominó negro.— E l médico de cám ara, 
comedia nueva en cuatro actos y  en verso,  original de 
í). Antonio Hurlado. — Sinfonía de Los dos fígaros.—- 
El payo de la carta  . sainete.

T eatro del Coico . Hoy no h a y  función.

Nota. Función para mañana á beneficio de D. Luis 
Olona.— Sinfonía. — F.i M on.ués de- C a ravaca , aplaudida 
z a r z u e l a ,  en verso,  dividida en dos cuadros. — La gra
na lin a. baile.— La Cotorra, zarzuela nueva en un ac
to.— fiaile nacional.


